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En atención a lo manifestado en el escrito remitido por correo electrónico de 
fecha 2 de agosto de 2021, y de conformidad con el artículo 93 del Código 
General del Proceso, es del caso atender la corrección de la demanda, en la 
medida que en el acápite de pretensiones se consignó de forma errónea el 
nombre de la parte ejecutada. No obstante, a ello, el mandamiento de pago se 
libró en contra del obligado cambiario ANGELICA MARIA DUQUE SABOGAL. 
 
Notifíquese esta providencia junto con la orden de apremio conforme lo prevé 
los artículos 291 y 292 ídem, o de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ  

 


